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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
JERUSALÉN- CUNDINAMARCA 

Palacio Municipal
¡prmpalierusalen@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Móvil: 317 436 4334

Jerusalén, 13 de julio de 2023 
Oficio No.248

Señor

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS
Girardot - Cundinamarca
documentosreqistroqirardot@supernotariado.qov.co

Proceso
Radicación
Demandante
Demandado

EJECUTIVO SINGULAR 
253684089001 2020 00031 00 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
ARCENIO PERDOMO JIMÉNEZ C.C.No.3.063.232

En cumplimiento a lo dispuesto la providencia del trece (13) de julio de dos mil 
veintitrés (2023) proferido en el asunto de la referencia comedidamente me permito 
informarle a Usted que se ordenó DECRETAR EL EMBARGO sobre el inmueble 
ubicado en la “Calle 4 7 04 KR 8 4 06” del municipio de Jerusalén, Cundinamarca, 
identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No.307-61977.

Por consiguiente, se procederá en los términos establecidos en el artículo 593 del 
Código General del Proceso, remitiendo el certificado respectivo una vez se haya 
inscrito la citada medida cautelar.

Las partes se identifican así:

EL DEMANDANTE:

1. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

EL DEMANDADO:

1. ARCENIO PERDOMO JIMÉNEZ

NIT No.800.037.800-8

C.C. No.3.063.232

Atentamente,

CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ CORDOB^- 
Secretario
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Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Jerusalen 
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Jue 13/07/2023 10:10 AM
Para;Documentos Registro Girardot <documentosregistrogirardot@supernotariado.gov.co> 

CCKatta Mendez <ruizmendezabogados@gmail.com>
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
JERUSALÉN- CUNDINAMARCA

Proceso
Radicación
Demandante
Demandado

EJECUTIVO SINGULAR 
253684089001 2020 00031 00 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.
ARCENIO PERDOMO JIMÉNEZ C.C.No.3.063.232

Cordial saludo.

Por medio del presente remito adjunto Oficio No.248 de 2023 en donde se comunica la orden de 
DECRETAR EMBARGO sobre el inmueble ubicado en la “Calle 4 7 04 KR 8 4 06” del municipio de 
Jerusalén, Cundinamarca, identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No.307-61977.

Para su conocimiento y demás fines pertinentes.

Atentamente:

CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ CORDOBA.
Secretario Juzgado Promiscuo Municipal.
Jerusalén, Cundinamarca.
Móvil: 317 436 4334
Correo: jprmpaljerusalen(gcendoj.ramajudicial.gov.co
FAVOR: ACUSAR RECIBIDO

-V :Rama. Jttdída!
Conse|ó: Stiperior de la |udícatura
Repúblca de Colombia

NO imprima este correo si no es necesario. Cuidemos nuestro planMa
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